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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA Y LOS DERECHOS HUMANOS

EDUCACIÓN PRIMARIA
2019/2020

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.1 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros 
docentes, en el ejercicio de su autonomía, diseñarán y desarrollarán las programaciones didácticas conforme a 
los criterios generales que a tal efecto tengan en sus proyectos educativos, dentro de la regulación y límites 
establecidos por la Consejería competente en materia de educación».
 
Asímismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Orden 17 de marzo  de 2015, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Primaria en Andalucía, «los centros docentes disponen de 
autonomía pedagógica y organizativa para el desarrollo y concreción del currículo de la Educación Primaria, la 
adaptación a las necesidades del alumnado y a las características específicas de su contexto social y cultural».

Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.5 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, «los equipos 
de ciclo, constituidos por el profesorado que interviene en la docencia de los grupos de alumnos y alumnas que 
constituyen un mismo ciclo, desarrollarán las programaciones didácticas de las áreas que correspondan al 
mismo, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad que pudieran llevarse a cabo. En cualquier 
caso, se tendrán en cuenta las necesidades y características del alumnado, así como la integración de los 
contenidos en unidades didácticas que recojan criterios de evaluación, contenidos, objetivos y su contribución a 
la adquisición de las competencias clave secuenciadas de forma coherente con el curso de aprendizaje del 
alumnado».

B.   Organización del equipo de ciclo

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1 del  Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de Educación Primaria, de los 
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial «cada 
equipo de ciclo estará integrado por los maestros y maestras que impartan docencia en él. Los maestros y 
maestras que impartan docencia en diferentes ciclos serán adscritos a uno de éstos por el director o directora del
centro, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros equipos con los que esté 
relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la    Educación Primaria
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las  competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación  secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de 
segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los 
centros públicos específicos de educación especial.
- Orden la Orden 17 de marzo  de 2015, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación 
Primaria en Andalucía.
- Orden de 4 de noviembre de 2015, por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado de educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las escuelas 
infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria
y de los centros públicos específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado y 
del profesorado.

ASPECTOS GENERALES
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D.    Objetivos generales de la etapa

La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades, los hábitos, las actitudes y los 
valores que le permitan alcanzar, los objetivos enumerados en el artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, y además en el artículo 4 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo se añaden los objetivos siguientes:
a) Desarrollar la confianza de las personas en sí mismas, el sentido crítico, la iniciativa personal, el espíritu 
emprendedor y la capacidad para aprender, planificar, evaluar riesgos, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades.
b) Participar de forma solidaria, activa y responsable, en el desarrollo y mejora de su entorno social y natural.
c) Desarrollar actitudes críticas y hábitos relacionados con la salud y el consumo responsable.
d) Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural y contribuir activamente a su conservación y mejora, entender
la diversidad lingüística y cultural como un valor de los pueblos y de las personas y desarrollar una actitud de 
interés y respeto hacia la misma.
e) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
f) Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de la 
misma como comunidad de encuentro de culturas.

E.   Presentación del área

La Carta Europea para la Ciudadanía define la educación para la ciudadanía democrática como la educación, la 
formación, la sensibilización, la información, las prácticas y las actividades que aportan a los alumnos y alumnas 
conocimientos, competencias y comprensión y desarrollan sus actitudes y su comportamiento para ejercer y 
defender sus derechos y responsabilidades democráticas en la sociedad, para apreciar la diversidad y para jugar 
un papel activo, con el fin de promover y proteger la democracia y el estado de derecho.
Ser un ciudadano socialmente integrado y competente demanda que el área de Ciudadanía ocupe un lugar muy 
destacado en el conjunto de las actividades educativas, en línea con organismos internacionales como las 
Naciones Unidas o el Consejo de Europa. También la Unión Europea insiste en la necesidad de fomentar la 
ciudadanía responsable en una sociedad democrática para lograr la cohesión social y una identidad europea 
común.
El aprendizaje de la ciudadanía responsable, que engloba aspectos relacionados con el conocimiento y el 
ejercicio de los derechos y responsabilidades cívicas, exige un largo aprendizaje que se inicia cuando niños y 
niñas establecen relaciones afectivas, adquieren hábitos sociales y aprenden técnicas para desarrollar un 
pensamiento crítico.
La Educación para la Ciudadanía tiene como fin promover una ciudadanía democrática como parte del conjunto 
de los objetivos y actividades educativas e incluye como objetivo en el sistema educativo andaluz velar por que 
se promueva realmente, entre la comunidad escolar, el aprendizaje de los valores democráticos y de 
participación, con el fin de preparar a las personas para la ciudadanía activa.
Otro de los objetivos principales será el favorecer el desarrollo de personas libres e íntegras a través de la 
consolidación de la autoestima, la dignidad personal, la libertad y la responsabilidad. Por tanto, este área se 
enfocará a la formación de futuros ciudadanos y ciudadanas como personas con criterio propio, respetuosas, 
participativas y solidarias, que conozcan sus derechos, asuman sus deberes y desarrollen hábitos de vida 
cívicos.
El área propone que los niños y niñas, la juventud, aprendan a convivir en una sociedad plural y globalizada en la
que la ciudadanía, además de los aspectos civiles, políticos y sociales que ha ido incorporando en etapas 
históricas anteriores, incluya como referente la universalidad de los derechos humanos que, reconociendo las 
diferencias y garantizando la igualdad de género, procura la cohesión social.
Los bloques temáticos de la Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos promueven actividades y 
acciones didácticas que deben orientarse prioritariamente a lo procedimental y actitudinal.

F.    Elementos transversales

1. Plan escuela TIC 2.0
2. Plan de Igualdad entre hombres y mujeres.
3. Plan de autoprotección
4. Escuela, espacio de paz
5. Creciendo en salud.
6. Biblioteca escolar.
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G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

Competencias sociales y cívicas

La Educación para la ciudadanía contribuye a desarrollar algunos aspectos destacados de varias competencias 
pero se relaciona directamente con las competencias sociales y cívicas, pues el área afronta el ámbito personal y
público porque propicia la adquisición de habilidades para vivir en sociedad y para ejercer la ciudadanía 
democrática. Así, el área pretende el desarrollo de niños y niñas como personas dignas e íntegras, lo que exige 
reforzar la autonomía, la autoestima y la identidad personal, y favorecer el espíritu crítico para ayudar a la 
construcción de proyectos personales de vida. 
También se contribuye a la competencia y a mejorar las relaciones interpersonales en la medida que el área 
favorece la universalización de las propias aspiraciones y derechos para todos los hombres y mujeres, impulsa 
los vínculos personales basados en sentimientos y ayuda a afrontar las situaciones de conflicto al proponer la 
utilización sistemática del diálogo. Para ello, el área incluye contenidos específicos relativos a la convivencia, la 
participación, el conocimiento de la diversidad y de las situaciones de discriminación e injusticia, que deben 
permitir consolidar las habilidades sociales, ayudar a generar un sentimiento de identidad compartida, a 
reconocer, aceptar y usar convenciones y normas sociales e interiorizar los valores de cooperación, solidaridad, 
compromiso y participación tanto en el ámbito privado, como en la vida social y política, favoreciendo la 
asimilación de destrezas para convivir.
Asimismo, el área contribuye a la adquisición del conocimiento de los fundamentos y los modos de organización 
de las sociedades democráticas, a la valoración de la conquista de los derechos humanos y al rechazo de los 
conflictos entre los grupos humanos y ante las situaciones de injusticia. Son contenidos específicos del área los 
principios contenidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Convención de los Derechos del 
Niño y la Constitución española, así como su aplicación por parte de diversas instituciones.

Aprender a aprender

La identificación de los deberes ciudadanos y la asunción y ejercicio de hábitos cívicos adecuados a su edad en 
el entorno escolar y social, permitirán que el alumnado se inicie en la construcción de sociedades más 
cohesionadas, libres, prósperas, equitativas y justas. Así se contribuye a la competencia aprender a aprender, en
la medida en que el área propone el estímulo de las habilidades sociales, el impulso del trabajo en equipo, la 
participación y el uso sistemático de la argumentación que requiere el desarrollo de un pensamiento propio.

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Además, se favorece la esta competencia en la medida en que se desarrollan iniciativas de planificación, toma de
decisiones, participación, organización y asunción de responsabilidades. El área entrena en el diálogo y el 
debate, en la participación, en la aproximación respetuosa a las diferencias sociales, culturales y económicas y 
en la valoración crítica.
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H.    Orientaciones metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 17 de marzo de 2015, las orientaciones 
metodológicas para la Educación Primaria son las siguientes: 
1. Los centros docentes elaborarán sus programaciones didácticas para esta etapa desde la consideración de la 
atención a la diversidad y del acceso de todo el alumnado a la educación común. Asimismo, arbitrarán métodos 
que tengan en cuenta los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de 
aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.
2. En esta etapa educativa se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y participación 
del alumnado que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo del alumnado en 
el aula, que conlleve la lectura y la investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión. Se 
integrarán en todas las áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato del alumnado. El objeto 
central de la práctica educativa es que el alumnado alcance el máximo desarrollo de sus capacidades y no el de 
adquirir de forma aislada los contenidos de las áreas, ya que estos son un elemento del currículo que sirve de 
instrumento para facilitar el aprendizaje.
3. El aprendizaje debe desarrollar una variedad de procesos cognitivos. El alumnado debe ser capaz de poner en
práctica un amplio repertorio de procesos, tales como: identificar, analizar, reconocer, asociar, reflexionar, 
razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, etc., evitando que las situaciones de aprendizaje se centren, tan 
solo, en el desarrollo de algunos de ellos.
4. Se asegurará el trabajo en equipo del profesorado, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar para 
que se desarrolle el aprendizaje por competencias, garantizando la coordinación de todos los miembros del 
equipo docente que atienda a cada alumno o alumna en su grupo.
5. Las tecnologías de la información y de la comunicación formarán parte del uso habitual como instrumento 
facilitador para el desarrollo del currículo.
6. La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones 
didácticas de todas las áreas incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación 
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario,
no inferior a treinta minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo de dicha competencia.

Basándonos en las orientaciones metodológicas anteriores, para el área de Educación para la Ciudadanía y los 
Derechos Humanos se pueden tener en cuenta las siguientes estrategias metodológicas recogidas en la parte 
correspondiente del Anexo de la Orden de 17 de marzo de 2015.

El aprendizaje de este área va más allá de la adquisición de conocimientos para centrarse en las prácticas 
escolares que estimulan el pensamiento crítico y la participación, que facilitan la asimilación de los valores en los 
que se fundamenta la sociedad democrática, con objeto de formar futuros ciudadanos responsables, 
participativos y solidarios. En este sentido, los planteamientos metodológicos deben ser atendidos con sumo 
cuidado porque serán decisivos a la hora de asegurar que el conocimiento de determinados principios y valores 
genere la adquisición de hábitos e influya en los comportamientos.
En el último ciclo de la educación primaria, momento en el que se introduce el área, los niños y las niñas están en
condiciones de adoptar una perspectiva más amplia para trascender los hábitos adquiridos en relación con el 
trabajo en grupo, la participación en el funcionamiento de reuniones o asambleas de clase y la práctica de 
hábitos sociales. Igualmente, los derechos humanos tienen carácter universal y a esta edad son capaces de 
entender el sentido que tienen, pudiendo adquirir conciencia de su pertenencia a un país y de formar parte de 
una sociedad global.
Este área exige un aprendizaje práctico y por tanto se debe promover que el alumnado se implique en el 
funcionamiento de los centros educativos, facilitando su participación y poniendo en valor el diálogo como único 
medio para el entendimiento y la resolución de conflictos.
Se potenciarán las prácticas escolares que estimulan el pensamiento crítico y la participación, que facilitan la 
asimilación de los valores en los que se fundamenta la sociedad democrática, con objeto de formar futuros 
ciudadanos responsables, participativos y solidarios.
Los procedimientos didácticos que deben conducir el tratamiento de este área, apostarán por acciones que 
faciliten el aprendizaje de destrezas como la autorregulación y control, inherentes a la competencia de aprender a
aprender, que se concretan en:
a) Estrategias de planificación en las que se refleja la meta de aprendizaje que se persigue, así como el plan de 
acción que se tiene previsto aplicar para alcanzarla;
b) Estrategias de supervisión desde las que el alumno o la alumna va examinando la adecuación de las acciones 
que está desarrollando y la aproximación a la meta;
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c) Estrategias de evaluación desde las que se analiza tanto el resultado como el proceso que se ha llevado a 
cabo.
A través de estos recursos, las actitudes y valores, la motivación y la confianza son cruciales para la adquisición 
de las competencias. Se deben potenciar desde el planteamiento de metas realistas a corto, medio y largo plazo. 
Al alcanzarse las metas aumenta la percepción de auto-eficacia y la confianza, y con ello se elevan los objetivos 
de aprendizaje de forma progresiva. Las personas deben ser capaces de apoyarse en experiencias vitales y de 
aprendizaje previos con el fin de utilizar y aplicar los nuevos conocimientos y capacidades en otros contextos, 
como los de la vida privada, por ejemplo.
Como orientación en el tratamiento de los contenidos se primará: la puesta en valor de las relaciones humanas y 
la educación afectivo-emocional; la aplicación real de las teorías éticas y los derechos humanos como referencia 
universal para la conducta humana en la resolución y superación de conflictos y la demostración mediante 
acciones concretas de la igualdad entre hombres y mujeres al amparo de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, y la Ley 2/2014, de 8 de julio, integral para la no 
discriminación por motivos de identidad de género y reconocimiento de los derechos de las personas 
transexuales de Andalucía, desde el reconocimiento y acción de las características de las sociedades actuales 
mediante actitudes de tolerancia, aceptando las minorías y las expresiones de las diversas culturas.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 2.1 y el artículo 3  de la Orden de 4 de Noviembre de 2015, «la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua y global, tendrá en cuenta su progreso en el 
conjunto de las áreas, tendrá un carácter criterial y formativo, y tendrá en consideración el grado de adquisición 
de las competencias clave y el logro de objetivos de la etapa». Asímismo,  los referentes de la evaluación son los
criterios de evaluación y su concreción en estándares de aprendizaje evaluables y las programaciones didácticas 
que cada centro docente elabore.

Asímismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 4 de Noviembre de 2015, «el equipo 
docente llevará a cabo la evaluación mediante la observación continuada de la evolución del proceso de 
aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal. Para ello deberá utilizar diferentes 
procedimientos, técnicas e instrumentos ajustados a los criterios de evaluación, así como a las características 
específicas del alumnado».

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la 
diversidad establecidas en el Capítulo V del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, en el marco de la planificación de la
Consejería competente en materia de educación.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

En este curso y para fomentar el conocimiento de la riqueza
cultural del municipio se han acordado en claustro las siguientes
actividades a realizar en el tercer trimestre de este curso y de cursos
sucesivos:
3º Visita al ayuntamiento y realización de pleno simulado
4º Visita a la iglesia y su museo
5º Visita al castillo y su centro de interpretación
6º Visita al museo municipal
-Las actividades extraescolares para este curso son las siguientes:
- INFANTIL : por determinar
- 1º y 2º : Teatro infantil y visita a la catedral de Málaga
- 3º y 4º: por determinar
- 5º y 6º: por determinar
- PARA EL VIAJE DE FIN DE ETAPA LOS ALUMNOS DE 6º IRÁN A
MARBELLA
En cuanto a los padres y madres:
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- Conocer el Reglamento de Organización y Funcionamiento y cumplir
con sus preceptos.
- Cooperar con el Centro en todo cuanto esté relacionado con la
educación de su hijo o tutelado.
- Proporcionar a su hijo o tutelado el material necesario para que la
labor educativa sea eficiente.
- Acudir al Centro cuantas veces sea requerido.
- Informar al profesorado sobre cualquier aspecto que pueda influir
en el proceso educativo de su hijo/a o tutelado/a y que aquel deba
conocer con el fin de adoptar las medidas más adecuadas.
- Preocuparse de que su hijo o tutelado asista a clase puntualmente y
con el.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA Y LOS DERECHOS HUMANOS - 5º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de este área en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

Desarrollar, conocer y aceptar la iniciativa personal y la propia identidad, reflexionando sobre las 
características y experiencias personales, haciendo una valoración adecuada de sí mismo y respetando 
las diferencias con los otros, para afrontar positivamente y con confianza y optimismo las diversas 
situaciones y problemas con los que se enfrenta en su vida personal.
Tomar conciencia y expresar los propios sentimientos y emociones y las de los demás mediante el 
desarrollo y regulación de la propia afectividad y la adquisición de habilidades sociales y comunicativas 
(verbales y no verbales) que le permitan actuar con autonomía, empatía, asertividad  y  responsabilidad 
en la vida cotidiana y en las relaciones con los demás en el aula, en el centro y en su entorno cercano.
Reconocer las diferencias de sexo e identificar las desigualdades entre hombres y mujeres a través del 
desarrollo de un pensamiento analítico y crítico para valorar la igualdad en la familia y en el mundo 
laboral y social.
Conocer, asumir y aplicar los valores cívicos propios de la sociedad democrática en la que vivimos, 
reflexionando sobre la importancia y necesidad de colaborar con actitud comprensiva, cooperativa y 
responsable en sus grupos de referencia próximos (familia, escuela, barrio y localidad) y utilizando el 
diálogo y la mediación en la resolución de los conflictos de manera constructiva para aprender a ayudar, 
a compartir y a colaborar con los demás.
Reconocer la diversidad como enriquecedora de la convivencia, identificando y analizando situaciones de
injusticia y discriminación por motivos de género, etnia, origen, creencias, diferencias sociales, 
orientación afectivo-sexual o de cualquier otro tipo, respetando las diferencias y rechazando las actitudes
negativas, los prejuicios y estereotipos para lograr una convivencia justa e igualitaria basada en los 
Derechos Humanos
Sentirse miembro de una comunidad, analizando sus dinámicas, aprendiendo diversas formas de 
organización y participación ciudadana, sabiendo escuchar y valorando las aportaciones propias y ajenas
para favorecer el mutuo entendimiento, la solidaridad y la cohesión social y ejerciendo los deberes y 
responsabilidades que le corresponden como miembro de los grupos en los que se integra.
Conocer la Constitución y el Estatuto de Autonomía de Andalucía, extrayendo los principios y valores 
constitucionales básicos e identificando las señas de identidad propias de la Comunidad andaluza y del 
Estado, para promover una conciencia democrática plena que le capacite para abordar las problemáticas 
peculiares y relevantes como ciudadanos y ciudadanas.

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3
4
5
6

7
8
9

1

2

3

4
5
6

7

8

1

2
3
4

Autoconcepto y valoración de la propia identidad.
Sentimientos y emociones: identificación y expresión.
Regulación de la propia afectividad.
Autonomía y responsabilidad.
Desarrollo de la empatía.
Relaciones interpersonales: respeto y valoración de las emociones, de los intereses y  del bienestar  
propio y de los demás.
Reconocimiento de las diferencias de sexo.
Identificación de desigualdades entre hombres y mujeres.
Valoración de la igualdad de derechos entre hombres y mujeres en la familia y en mundo laboral y 
social.

Valores cívicos de la sociedad democrática: disposición al diálogo,  igualdad, libertad, respeto, 
solidaridad, justicia, paz, tolerancia, honestidad y honradez.
Aplicación de los valores cívicos en situaciones de convivencia y conflicto en el entorno inmediato 
(familia, centro escolar, amistades, localidad).
Desarrollo de actitudes de comprensión, solidaridad y valoración del diálogo para solucionar los 
problemas de convivencia y los conflictos de intereses en la relación con las demás personas.
Resolución de problemas de la vida cotidiana: actitud positiva y toma de decisiones.
El derecho y el deber de participar. Valoración de los diferentes cauces de participación.
Derechos humanos y derechos de la infancia. Relación entre derechos, responsabilidades y 
obligaciones.
Responsabilidad en el ejercicio de los derechos y los deberes que les corresponden como miembros de 
los grupos en los que se integran.
La diversidad social, cultural y religiosa. Respeto crítico por las costumbres y modos de vida distintos al 
propio.

La convivencia social. Necesidad de dotarnos de normas para convivir. Los principios de convivencia 
que establece la Constitución Española.
Conocimiento del Estatuto de Autonomía para Andalucía y de la Constitución Española.
Funcionamiento de las instituciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Identificación, cuidado y respeto de los bienes comunes y de los servicios públicos que prestan las 
diferentes instituciones. Contribución de todos a su mantenimiento mediante los impuestos.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. El individuo y las relaciones interpersonales y sociales

 Bloque 2. La vida en comunidad

 Bloque 3. Vivir en sociedad
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1. Reflexionar sobre la propia personalidad, identificando las experiencias que han
contribuido a conformarla, asociando y valorando las diferencias de cada persona a la hora de expresar 
los sentimientos y emociones y mostrar una actitud positiva, crítica pero afectiva y de confianza en la 
resolución de problemas cotidianos.

Criterio de evaluación: 2. Identificar sentimientos y emociones de las personas con las que se relaciona, 
reflexionando potenciando la actitud crítica, autonomía, asertividad, cooperación, comprensión y 
empatía, haciendo uso del diálogo y la mediación en su vida social y su entorno cercano.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

1. Desarrollar, conocer y aceptar la iniciativa personal y la propia identidad, reflexionando sobre las 
características y experiencias personales, haciendo una valoración adecuada de sí mismo y respetando las 
diferencias con los otros, para afrontar positivamente y con confianza y optimismo las diversas situaciones y 
problemas con los que se enfrenta en su vida personal.
2. Tomar conciencia y expresar los propios sentimientos y emociones y las de los demás mediante el 
desarrollo y regulación de la propia afectividad y la adquisición de habilidades sociales y comunicativas 
(verbales y no verbales) que le permitan actuar con autonomía, empatía, asertividad  y  responsabilidad en 
la vida cotidiana y en las relaciones con los demás en el aula, en el centro y en su entorno cercano.

2. Tomar conciencia y expresar los propios sentimientos y emociones y las de los demás mediante el 

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. El individuo y las relaciones interpersonales y sociales

Bloque 2. La vida en comunidad

1.1. Autoconcepto y valoración de la propia identidad.
1.2. Sentimientos y emociones: identificación y expresión.
1.3. Regulación de la propia afectividad.
1.4. Autonomía y responsabilidad.
1.6. Relaciones interpersonales: respeto y valoración de las emociones, de los intereses y  del bienestar  
propio y de los demás.

2.4. Resolución de problemas de la vida cotidiana: actitud positiva y toma de decisiones.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Indicadores
EPC1. Identifica las características que le hacen ser una persona única. Reconoce, muestra respeto y 
valora lo que le diferencia de los demás y lo que más le gusta de sí mismo, reflexionando de manera 
individual sobre sus características personales, identificando los principales rasgos que conforman su 
personalidad y aceptando sus logros y dificultades.  
EPC2. Enumera y analiza los valores que le guían en sus relaciones personales y los rasgos de su 
personalidad, relacionándolos con sus experiencias personales y poniendo ejemplos de manera oral sobre 
actitudes y pensamientos imprescindibles para lograr la mejor versión posible de sí mismo.  
EPC3. Analiza  de manera objetiva la realidad, identificando los problemas que existen pero señalando 
alternativas para resolverlos, poniendo en práctica actitudes y acciones que le permitan mejorarla. 
Manifiesta una actitud realista pero positiva ante la vida cotidiana. 
EPC4. Identifica, mediante un proceso de reflexión personal, los sentimientos y emociones positivas y 
negativas que manifiesta en situaciones cotidianas: consigo mismo, con la familia, en el centro o con los 
amigos, asociando sus sentimientos a los distintos momentos en que afloran, analizando críticamente y 
sacando conclusiones sobre su manera de expresar los sentimientos para ir regulando su afectividad.  
EPC5. Enumera verbalmente y pone en práctica distintas posibilidades o mecanismos para gestionar sus 
emociones de una manera diferente a la que usa normalmente.  
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Criterio de evaluación: 3. Analizar críticamente las situación de la mujer y del hombre en la sociedad 
actual, en especial en su entorno cercano,  emitiendo juicios y actuando de manera que se asegure la 
valoración de  la igualdad de derechos entre hombres y mujeres, el rechazo a  los estereotipos, prejuicios
y roles que supongan discriminación y la defensa de una cultura que luche por la igualdad de derechos y 
de oportunidades tanto en el mundo laboral como a nivel social.
Orientaciones y ejemplificaciones

Este criterio pretende evaluar las actitudes del alumnado respecto a la defensa y al desarrollo de una cultura
basada en la igualdad entre hombres y mujeres, así como las destrezas mostradas a la hora de analizar y 
emitir juicios críticos acerca de las diversas situaciones que vive al respecto.
El desarrollo de este criterio requiere una actuación que debe afectar a todo el centro. La escuela debe 

desarrollo y regulación de la propia afectividad y la adquisición de habilidades sociales y comunicativas 
(verbales y no verbales) que le permitan actuar con autonomía, empatía, asertividad  y  responsabilidad en 
la vida cotidiana y en las relaciones con los demás en el aula, en el centro y en su entorno cercano.
4. Conocer, asumir y aplicar los valores cívicos propios de la sociedad democrática en la que vivimos, 
reflexionando sobre la importancia y necesidad de colaborar con actitud comprensiva, cooperativa y 
responsable en sus grupos de referencia próximos (familia, escuela, barrio y localidad) y utilizando el diálogo
y la mediación en la resolución de los conflictos de manera constructiva para aprender a ayudar, a compartir 
y a colaborar con los demás.

Bloque 1. El individuo y las relaciones interpersonales y sociales

Bloque 2. La vida en comunidad

Bloque 3. Vivir en sociedad

1.2. Sentimientos y emociones: identificación y expresión.
1.3. Regulación de la propia afectividad.
1.4. Autonomía y responsabilidad.
1.5. Desarrollo de la empatía.
1.6. Relaciones interpersonales: respeto y valoración de las emociones, de los intereses y  del bienestar  
propio y de los demás.

2.2. Aplicación de los valores cívicos en situaciones de convivencia y conflicto en el entorno inmediato 
(familia, centro escolar, amistades, localidad).
2.3. Desarrollo de actitudes de comprensión, solidaridad y valoración del diálogo para solucionar los 
problemas de convivencia y los conflictos de intereses en la relación con las demás personas.
2.5. El derecho y el deber de participar. Valoración de los diferentes cauces de participación.

3.1. La convivencia social. Necesidad de dotarnos de normas para convivir. Los principios de convivencia 
que establece la Constitución Española.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Indicadores
EPC1. Identifica mediante un proceso de reflexión y análisis crítico, personal y colectivo, los sentimientos y 
emociones de los demás, demostrando habilidad para reconocer, comprender y apreciar sus sentimientos; 
estableciendo relaciones pacíficas, respetuosas, colaborativas  y solidarias  y actuando con destrezas 
sociales básicas: escuchar activamente, ponerse en el lugar del otro, respetar otros puntos de vista, 
comunicar con respeto sentimientos e ideas, ser agradecida¿ 
EPC2. Se comunica, se expresa y actúa con autonomía, asertividad y responsabilidad, mostrando un actitud
comprensiva y cooperativa en sus comportamientos y en sus actividades diarias, tanto a nivel escolar como 
familiar o en el entorno inmediato.  Argumenta y defiende las propias opiniones y respeta las ideas de los 
demás, sin descalificales con palabras ni gestos. 
EPC3. Contribuye a mejorar la vida del aula y del centro y su entorno inmediato proponiendo, elaborando, 
aceptando y respetando  las normas de convivencia  establecidas y colaborando en los grupos para llegar a 
la meta decidida entre todos, pidiendo ayuda cuando la necesita y ofreciendo la suya a los demás 
EPC4. Participa en la detección de situaciones que crean conflictos y en la propuesta de comportamientos 
adecuados para poder evitarlos, haciendo uso del diálogo y la mediación en la resolución de los conflictos. 
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Criterio de evaluación: 4. Conocer, asumir y reconocer en su entorno los valores cívicos propios de una 
sociedad democrática (disposición al diálogo, igualdad, libertad, respeto, solidaridad, justicia, paz, 
tolerancia, honestidad y honradez), emitiendo juicios críticos sobre las conductas que observa, 
extrayendo conclusiones de las distintas situaciones y extrapolándolas a su vida personal.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

convertirse en un espacio modelo de respeto, de confianza y crecimiento personal tanto para los niños como
para las niñas sin discriminación alguna y en el que se rechace cualquier conducta, lenguaje o actitud 
sexista. Dentro del aula, se deben favorecer las actividades y proyectos en grupo mixtos y las tareas de 
descubrimiento de las diferencias físicas y psicológicas entre ambos sexos, entendiendo que la aceptación 
de dichas diferencias es la base para comenzar un trabajo de análisis y reflexión sobre la coeducación y 
sobre la necesidad de considerar a hombres y mujeres iguales en derechos, responsabilidades, 
capacidades, destrezas y deberes. El reparto de responsabilidades de manera igualitaria, la realización de 
talleres afectivo-sexuales, la emisión de juicios críticos sobre situaciones vividas o visionadas en vídeos o 
documentales, los debates acerca del papel del hombre y la mujer en la sociedad actual, la investigación 
sobre la evolución de dicho papel o  el análisis del lenguaje son algunas actividades que contribuyen al 
trabajo sobre coeducación en el centro escolar.

Este criterio está orientado a la evaluación del conocimiento que se tiene sobre los valores cívicos 
necesarios en la sociedad actual, de la valoración que se hace acerca de la importancia de dichos valores 
para el buen funcionamiento de los grupos sociales en los que está inmerso y de la aplicación se hace de 
ellos en su vida diaria.
Trabajar el conocimiento y aplicación de los valores cívicos en el aula requiere una organización espacio-
temporal y metodológica orientada al trabajo cooperativo, con la intención de crear situaciones que exijan un
uso adecuado de los valores y que inciten a la investigación, la reflexión, la interpretación y la formación de 
una conciencia crítico-social. El desarrollo de valores tales como la solidaridad, la honestidad, la tolerancia o
el respeto precisan un clima de aula en que se fomente la afectividad, la comunicación y la confianza, un 
entorno en el que el alumnado se sienta libre para expresarse y motivado para escuchar. El análisis diario 
de los comportamientos observados en el aula aporta un feedback positivo que le permitirá ir mejorando sus 
conductas.
Así mismo, si dentro del área de Educación para la Ciudadanía el papel de la familia es crucial, en la 
consecución de la finalidad de la que parte este criterio de evaluación mucho más, ya que la familia es el 

3. Reconocer las diferencias de sexo e identificar las desigualdades entre hombres y mujeres a través del 
desarrollo de un pensamiento analítico y crítico para valorar la igualdad en la familia y en el mundo laboral y 
social.

Objetivos

Bloque 1. El individuo y las relaciones interpersonales y sociales
1.7. Reconocimiento de las diferencias de sexo.
1.8. Identificación de desigualdades entre hombres y mujeres.
1.9. Valoración de la igualdad de derechos entre hombres y mujeres en la familia y en mundo laboral y 
social.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Indicadores
EPC1. Analiza el papel de la mujer y el hombre en la sociedad y en el mercado laboral actual, debatiendo 
acerca de dilemas o casos vividos en su entorno cercano o conocidos a través de los medios de 
comunicación, que planteen situaciones de desigualdad entre hombres y mujeres. 
EPC2. Muestra actitudes de valoración, respeto y defensa de la igualdad entre hombres y mujeres.  
EPC3. Identifica en el lenguaje publicitario y en su entorno estereotipos y roles que agreden a la imagen de 
la mujer y participa en dinámicas enfocadas a la ruptura de estereotipos, prejuicios e imágenes 
discriminatorias. 
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Criterio de evaluación: 5. Reconocer la diversidad social argumentando una valoración positiva, 
mostrando respeto por las costumbres y modos de vida de personas y poblaciones distintas a la propia, 
especialmente en relación a la cultura romaní. Identificar, analizar, verbalizar o rechazar situaciones de 
injusticia y/o discriminación conocidas en el entorno o a través de los medios de comunicación, para 
identificar actitudes de convivencia e igualdad hacia el bienestar y los derechos humanos.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

principal transmisor y el primer modelo que tiene el alumnado en relación al conocimiento y desarrollo de los
valores cívicos. El profesorado debe asegurar una implicación y comunicación adecuada con los padres y 
madres de manera que se lleve a cabo una misma línea de actuación entre familia y escuela en lo que 
respecta a las reglas de conductas, las actitudes (que se considera correcto y que no) y la trasmisión de 
valores.

4. Conocer, asumir y aplicar los valores cívicos propios de la sociedad democrática en la que vivimos, 
reflexionando sobre la importancia y necesidad de colaborar con actitud comprensiva, cooperativa y 
responsable en sus grupos de referencia próximos (familia, escuela, barrio y localidad) y utilizando el diálogo
y la mediación en la resolución de los conflictos de manera constructiva para aprender a ayudar, a compartir 
y a colaborar con los demás.

5. Reconocer la diversidad como enriquecedora de la convivencia, identificando y analizando situaciones de 
injusticia y discriminación por motivos de género, etnia, origen, creencias, diferencias sociales, orientación 
afectivo-sexual o de cualquier otro tipo, respetando las diferencias y rechazando las actitudes negativas, los
prejuicios y estereotipos para lograr una convivencia justa e igualitaria basada en los Derechos Humanos

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. La vida en comunidad

Bloque 2. La vida en comunidad

2.1. Valores cívicos de la sociedad democrática: disposición al diálogo,  igualdad, libertad, respeto, 
solidaridad, justicia, paz, tolerancia, honestidad y honradez.
2.2. Aplicación de los valores cívicos en situaciones de convivencia y conflicto en el entorno inmediato 
(familia, centro escolar, amistades, localidad).

2.2. Aplicación de los valores cívicos en situaciones de convivencia y conflicto en el entorno inmediato 
(familia, centro escolar, amistades, localidad).
2.6. Derechos humanos y derechos de la infancia. Relación entre derechos, responsabilidades y 
obligaciones.
2.8. La diversidad social, cultural y religiosa. Respeto crítico por las costumbres y modos de vida distintos 
al propio.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital

Indicadores
EPC1.  Reconoce los valores cívicos propios de una sociedad democrática (disposición al diálogo, igualdad,
libertad, respeto, solidaridad, justicia, paz, tolerancia, honestidad, honradez,¿) 
EPC2.  Muestra en su conducta habitual y en su lenguaje respeto y valoración por los valores cívicos, 
entendiéndolos como claves para mejorar la sociedad en la que vive. 
EPC3. Emite críticas constructivas  en relación a la implementación de los valores en las distintas 
situaciones, tanto de sus propias conductas como de las de los demás, poniendo en práctica en su vida 
personal las conclusiones de los análisis realizados. 
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Criterio de evaluación: 6. Sentirse miembro de una comunidad, ya sea dentro del ámbito escolar o del 
social en general, analizando sus dinámicas, aprendiendo  las diversas formas de organización y 
participación ciudadana e interviniendo proactivamente en ella. Favorecer el mutuo entendimiento, la 
solidaridad y la cohesión social a través de la valoración y escucha activa de las aportaciones propias y 
ajenas.
Orientaciones y ejemplificaciones

6. Sentirse miembro de una comunidad, analizando sus dinámicas, aprendiendo diversas formas de 
organización y participación ciudadana, sabiendo escuchar y valorando las aportaciones propias y ajenas 
para favorecer el mutuo entendimiento, la solidaridad y la cohesión social y ejerciendo los deberes y 
responsabilidades que le corresponden como miembro de los grupos en los que se integra.

Objetivos

Bloque 2. La vida en comunidad
2.2. Aplicación de los valores cívicos en situaciones de convivencia y conflicto en el entorno inmediato 
(familia, centro escolar, amistades, localidad).
2.6. Derechos humanos y derechos de la infancia. Relación entre derechos, responsabilidades y 
obligaciones.
2.7. Responsabilidad en el ejercicio de los derechos y los deberes que les corresponden como miembros 
de los grupos en los que se integran.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Indicadores

Indicadores

EPC1. Recaba información sobre distintos grupos culturales, elaborando trabajos de investigación referidos 
a maneras de celebrar determinados hechos sociales en culturas diferentes. 
EPC2. Identifica y verbaliza las diferencias culturales existentes dentro de la sociedad y respecto a otras 
sociedades, reconociendo sus aspectos positivos y manifestando respeto hacia otras culturas, costumbres y
formas de vida. 
EPC3. Identifica y analiza situaciones de discriminación o injusticia, verbalizando las situaciones 
identificadas, rechazando todo tipo o forma de discriminación y  analizando y proponiendo medidas de 
actuación que propicien situaciones de justicia, igualdad y bienestar tanto en el centro como en su entorno 
de amigos y amigas. Conoce los cauces que existen en la escuela y en el municipio para denunciar las 
situaciones de injusticia. 
EPC4. Reconoce, identifica y valora las costumbres y modos de vida del pueblo gitano. 
EPC5. Identifica, verbaliza y acepta sus responsabilidades y obligaciones como miembro de un grupo social,
entendiendo que su cumplimiento es indispensable para lograr una situación de bienestar social. Conoce 
sus derechos y los de las personas que le rodean y actúa con respeto a ellos favoreciendo la convivencia en
su entorno. 

EPC1. Toma parte activa en las actividades de grupo de su aula, centro y comunidad que ayudan a mejorar 
la vida de su entorno. 
EPC2. Conoce y respeta las dinámicas organizativas de los grupos en los que se inserta. 
EPC3. Contribuye con su actitud  y con sus palabras a facilitar la cohesión entre los miembros del grupo 
clase o de los grupos de trabajo en los que participa e identifica en el aula o centro situaciones o acciones 
que deriven o desemboquen en aislamiento o marginación de alguna persona del grupo. 
EPC4. Acepta, respeta y valora las aportaciones de los demás y defiende sus ideas sin menospreciar las 
aportaciones de los otros. 
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Criterio de evaluación: 7. Conocer, analizar, valorar y aplicar los principios y valores cívicos establecidos 
en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía de Andalucía, así como los derechos y 
obligaciones que se derivan de la Declaración Internacional de Derechos Humanos y de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, identificando las situaciones en las que estos principios y valores no se 
respetan,  luchando y reflexionando colectivamente por su debido cumplimiento.

Criterio de evaluación: 8. Identificar las señas de identidad de Andalucía y España. Desarrollar una 
conciencia ciudadana que le capacite para tener actitudes de cuidado del patrimonio de su comunidad, 
entendiendo la importancia de los servicios públicos y de su mantenimiento a través de los impuestos.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

6. Sentirse miembro de una comunidad, analizando sus dinámicas, aprendiendo diversas formas de 
organización y participación ciudadana, sabiendo escuchar y valorando las aportaciones propias y ajenas 
para favorecer el mutuo entendimiento, la solidaridad y la cohesión social y ejerciendo los deberes y 
responsabilidades que le corresponden como miembro de los grupos en los que se integra.
7. Conocer la Constitución y el Estatuto de Autonomía de Andalucía, extrayendo los principios y valores 
constitucionales básicos e identificando las señas de identidad propias de la Comunidad andaluza y del 
Estado, para promover una conciencia democrática plena que le capacite para abordar las problemáticas 
peculiares y relevantes como ciudadanos y ciudadanas.

7. Conocer la Constitución y el Estatuto de Autonomía de Andalucía, extrayendo los principios y valores 
constitucionales básicos e identificando las señas de identidad propias de la Comunidad andaluza y del 
Estado, para promover una conciencia democrática plena que le capacite para abordar las problemáticas 
peculiares y relevantes como ciudadanos y ciudadanas.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. La vida en comunidad

Bloque 3. Vivir en sociedad

Bloque 3. Vivir en sociedad

2.6. Derechos humanos y derechos de la infancia. Relación entre derechos, responsabilidades y 
obligaciones.
2.7. Responsabilidad en el ejercicio de los derechos y los deberes que les corresponden como miembros 
de los grupos en los que se integran.

3.2. Conocimiento del Estatuto de Autonomía para Andalucía y de la Constitución Española.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Indicadores
EPC1. Extrae y analiza los principios y valores básicos de la Constitución y el Estatuto de Autonomía 
andaluz y algunos de los Derechos recogidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, demostrando en sus actitudes y comportamientos el 
conocimiento, respeto y aplicación de dichos principios, valores y derechos. 
EPC2. Reconoce, verbaliza y juzga críticamente situaciones injustas y de violación de los derechos o 
valores democráticos compartiendo la información sobre estas situaciones y participando  a través de 
juegos de rol,  en la representación de dichas situaciones y en la promoción de actividades que tienen como
finalidad asegurar el desarrollo de los derechos, principios o valores democráticos y constitucionales 
básicos. 
EPC3. Conoce y ejerce activa y responsablemente las obligaciones que le corresponden, identificando y 
exponiendo con claridad la relación entre derechos, obligaciones y responsabilidades. 
EPC4. Recaba información sobre los servicios e instituciones a nivel local y provincial que velan por los 
derechos de la infancia. 
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3.3. Funcionamiento de las instituciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
3.4. Identificación, cuidado y respeto de los bienes comunes y de los servicios públicos que prestan las 
diferentes instituciones. Contribución de todos a su mantenimiento mediante los impuestos.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Indicadores
EPC1. Identifica en su entorno y verbaliza las principales señas de identidad de Andalucía, y España, 
mostrando interés por conocer el patrimonio social, cultural y artístico de Andalucía. 
EPC2. Respeta las normas sobre la adecuada utilización de los recursos de su centro y entorno, actuando 
con responsabilidad. 
EPC3. Identifica y analiza a través de ejemplos las principales problemáticas de su comunidad, participando 
activamente en su resolución 
EPC4. Identifica y pone ejemplos de los distintos bienes y servicios públicos, conociendo su valor 
económico y  reconociendo  la obligación de los ciudadanos de contribuir  a su  mantenimiento a través de 
los impuestos. 

C. Ponderaciones de los indicadores

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 27.2 f)  del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los 
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, las 
programaciones didácticas incluirán las medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la 
mejora de la expresión oral y escrita del alumnado, en todas las áreas.
METODOLOGÍA 
ORIENTACIONES METODOLÓGICAS
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador
y participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo
individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, e integrará en todas
las áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
Permitirá la integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación con
distintos tipos de contenidos y utilizándolos de manera efectiva en
diferentes situaciones y contextos.
Se orientará al desarrollo de competencias clave, a través de situaciones
educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las
prácticas sociales y culturales de la comunidad.
Favorecerá el desarrollo de actividades y tareas relevantes, haciendo
uso de recursos y materiales didácticos diversos.
Garantizará el funcionamiento de los equipos docentes, con objeto de
proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.
Para ampliar los diferentes apartados que

G. Materiales y recursos didácticos
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Se utilizarán libros,PDI, fichas, búsqueda en internet.

H. Precisiones sobre la evaluación

Sin especificar


